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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos-de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisam'éh-^e comprendida entré las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 1 7 1, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Esta invención se refiere como indica su 

enunciado a una caja registradora de juguete perfeccionada 
que es de especial aplicación para ser utilizada como com­
plemento de las clásicas tiendas que la industria del ju_
guete fabrica para los niños.

La caja registradora objeto de la inven­
ción presenta una sencilla estructura, así como un funcio­
namiento que está prácticamente exento de averias, siendo 
estos unos factores sumamente impatantes de destacar en - 
virtud del público de corta edad que manejará normalmente 
el juguete en cuestión.

La caja registradora que se pnpone es del 
tipo de las que incorpora un teclado marcador de cantida­
des, asi como una bandeja de salida o extracción automáti­
ca, cuando se produce la marcación de la cantidad de que se 
trate, y partiendo de tal estructura en sí conocida es no­
table por el hsho de que el teclado, que está constituido 
por una pluralidad de brazos de palanca, coplanarios y bas­
culantes sobre un apoyo o soporte común, los cuales están 
prolongados en sendos acodamientos que se rematan en las 
teclas que están agrupadas en dos niveles distintos. Las - 
teclas del nivel superior efectuarán la extracción de la - 
bandeja o cajón deslizante, así como el borrado de la mar­
cación previamente efectuada; entre tanto las teclas del - 
nivel inferior son las que realizaran al pulsar cualquiera 
de ellas la marcación de las cantidades que se tratan de re 
gistrar en la caja en cuestión, la cual será,visible a tra­
vés de un panel transparente previsto en el frontis de la - 
caja, en viñud de que al pulsar cada una de las teclas de - 
marcación se elevaran unas placas que son guiadas entre unaü
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aletas dispuestas en la trayectoria de elevación y descen­
so de los brazos de palanca.

las indicadas zonas paralelas que sirven 
de guia a las regletas que contienen las marcaciones visi­
bles, se posicionarán en unos orificios previstos precisa­
mente en una de las alas de guia, que forman parte dichas 
alas, de la carcasa del juguete.

Cada una de las regletas o placas que con­
tienen una cifra de la cantidad marcada, está dotada de una 
lengüeta flexible que constituye un apoyo de dicha regleta 
en un elemento que forma un frente basculante dispuesto en 
sentido transversal respecto al conjunto de los brazos de - 
palanca de las teclas, de modo que dicho frente puede os­
cilar en virtud de que incorpore extremamente sendos bra­
zos acoplados en los que se instala el eje de basculación, 
estando dicho frente basculante obligado a mantener una - 
posición de requerimiento que viene dada por un elemento - 
elástico de tracción.

Todas las características que se han expues 
to asi como otros detalles de estructura y efectos de fun­
cionamiento del objeto de la invención se comprenderá!mejor 
al ser descritas conqyuda del jiegode planos adjunto en el 
cual las diferentes figuras muestran lo siguiente:

Figura la Vista en perspectiva del conjun­
to de las teclas y brazos que presenta el interior de una - 
máquina registradora según la invención, cuya carcasa no - 
ha sido representada. ''-rs#

Figura 2a Corresponde a una vista en alza­
do lateral del propio mecanismo de las palancas que incor­
poran en sus extremos las teclas, observándose la relación



de los extremos libres de cada palanca con las correspon­
dientes regletas elevábles que incorpora en su extremo - 
superior la cifra que se halla marcado.

Figura Corresponde a una sección de la 
máquina registradora apreciándose el mecanismo que permite 
el apoyo de las lengüetas que incorpora cada una de las - 
placas elevábles comportadoras de la cifra marcada, en la 
posición de descenso. Como un detalle ampliado de esta fi­
gura se muestra parte del dispositivo golpeador sobre una 
campana o mecanismo sonoro que será liberado al ejercer -- 
presión en la tecla del nivel superir del conjunto de ellas 
que posibilita la extracción de la bandeja o cajón despla- 
zable contenedor de por ejemplo monedas.

Figura 4a Muestra una vista por la parte 
inferior deja carcasa de la máquina registradora, con el - 
dispositivo sonoro que ha de ser actuado mediante un apéndi 
ce emergente del fondo del cajón o bandeja deslizante.

En la figura 1& se referencian con 1 las 
distintas teclas que ocupan un nivel inferior, cada una de 
las cuales presenta una cifra, de modo que será precisamen 
te la que se apriete aquella correspondiente a la cantidad 
que se desea marcar, de modo que pulsando la tecla 1 elegi­
da, se producirá la basculación de la correspondiente palan­
ca unida a dicha tecla y al mismo tiempo subirá la placa 2 

que está situada por encima del extremo libre de la indicada 
palanca, cuya placa 2 es guiada entre unas aletas paraüLas 
entre sí referenciadas con y 5 que emergen de una zona
fija, tal como la carcasa 9 de la máquina parcialmente re 
presentada en dicha figura la.

La aparición de la cifra que comporta en



su cara delantera superior la placa 2 será visible a través 
de un visor 10 a tal efecto previsto en el frontis de la - 
máquina registradora.

La placa 2 una vez elevada, como se ha - 
dicho es guiada entre las aletas 4 y 5 , de las cuales la 
última, es decir la superior referenciada con 5 , compren­
de una abertura para paso de cada una de las respectivas - 
placas 2, al mismo tiempo que en el fondo de tal especie, 
de canal que se referencia con 7 , existe una proyección o 
rebaje referenciado con 8, para dejar paso a un apéndice - 
6 que comporta cada una de las placas 2. Semejante dispo­
sición de abertura 7 y proyecciones o entrantes en el centro 
de cada abertura referenóiados dichos entrantes con 8, exis 
ten en la regleta inferior 4 .

Cuando la placa o placas 2 que se han ele­
vado por efectos de la pulsación de las correspondientes - 
teclas 1 se encuentran en su posición superior se efectúa 
la retención de dichas plaquetas en virtud de que cada una 
de ellas cuenta con una lengüeta flexible referenciada con 
3, que está por su extremo inferior ligeramente acodada 
hacia afuera, de modo que salvando el borde longitudinal de 
un elemento en funciones de frente basculante referenciado 
con 1 3 , dicha parte inferior de la lengüeta 3 de cada una 
de las placas elevables 2 quedará aproyada precisamente so­
bre dicho frente basculable 1 3.

. Los brazos o palancas que están unidos a 
las teclas del nivel inferior 1 , son basculantes puesto que 
tienen un punto de apoyo o fulcro que se aprecia en la - 
sección de la figura 2a y están oprimidas contra el msmo me­
diante una pieza referenciada con 1 1 en funciones de puente
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prensor, que es obligado a mantenerse en dicha posición de 
apriete sobre las palancas de las teclas 1 , por un elásti­
co que se referencia con 1 2 , que está de una parte engancha 
do a un apéndice que emerge de un punto central de tal - 
puente 1 1 , montando después por encima del frente basculan 
te 13, y yendo a anclarse, como se muestra en la figura 4& 
en unas patillas que existen en la parte inferior de la car 
casa del conjunto de la máquina registradora.

Hasta aquí el funcionamiento de la regis­
tradora para efectuar la marcación de diversas cantidades 
mediante la pulsación de las teclas 1 que forman el nivel 
inferior, existiendo otras palancas para borrar dicha can­
tidad, que son coplanarias de las que se unen a las teclas
1 , y presentan, estas dos palancas, sendas teclas referen- 
ciadas respectivamente con 14 y 15, las cuales están en 
u n  nivel superior respecto a las referenciadas con 1 .

Para hacer descender las placas 2, bastará 
accionar la tecla referenciada con 14, de modo que su pa­
lanca empuje al apoyo 16 que emerge del frente basculante 
13, y asi se obtendrá la elevación de dicho frente en el 
sentido que indica la flecha en la figura 3 ,̂ con lo cual — 
se escaparán los extremos ligeramente acodados de las len­
güetas 3 pertenecientes a cada una de las placas elevables
2 , las cuales por gravedad descenderán hasta que el apéndi­
ce 6 que cada una de dichas placas 2 comporta, llegue a - 
contactar con la aleta inferior 4 que las sirve de guia en 
sus movimientos de elevación y descenso.

En la figura 4& se representa en una vista 
inferior la bandeja referenciada con 19 que por su cara ex­
terna correspondiente al fondo incorpora las aletas para -



Cuando se introduzca la bandeja 19 en su 
correspondiente alojamiento, el elemento elástico 12 se en­
gancha en el apéndice 20 emergente del fondo de dicho alo­
jamiento o cámara prevista para tal baideja, quedando ten­
sado, entonces dicho elástico 11. La bandeja 19 queda re­
tenida, como se muestra en la figura 3&; al pulsar la te­
cla 15 mostrada en la figura 1&, se eleva la extensión la­
teral 18 del puente prensor 1 1 , con lo cual el tope 21 li 
bera a la bandeja 19 que impulsada por el elemento elástico 
12 sale al exterior.

Al desenclavarse el diente de fuga de una 
especie de gatillo 22, el elemento 23 percutirá sobre el 
elemento sonoro 17 provocando la emisión del tradicional 
ruido o campanilleo de una caja registradora tradicional.



Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri]3. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado;tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959$ 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a La 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1^.- "CAJA REGISTRADORA DE JUGUETE PER 
FECCIONADA", del tipo que incorpora un teclado marcador de  ̂
cantidades y una bandeja de extracción automática contenedo­
ra de valores, caracterizada esencialmente porque el teclado 
stá constituido por una pluralidad de brazos de palanca co- 

blanarios y basculantes sobre un apoyo o soporte común cuyos 
crazos de palanca se prolongan, en acodamientos rematados en 
teclas que se agrupan en dos niveles, siendo las teclas del - 
livel superior operantes en la extracción de la bandeja y bo­
rrado de marcación, mientras que las teclas del nivel infe—  
rior son operantes en la marcación de cantidades, cuya marca­
ción está señalizada por placas verticales deslizantes entre 
rulas que se encuentran dispuestas en la trayectoria ascendan 
;e de los brazos de palanca, los cuales constituyen medio ele 
rador independiente para la placa que le corresponde.

2á.-"CAJA REGISTRADORA DE JUGUETE PER- 
ECCIONADA", caracterizado esencialmente según reivindicación 

urimera porque las placas verticales se posicionan en orifi- 
¡ios previstos en dos alas paralelas emergentes octogonalmen 
;e de un punto resistente de la carcasa del juguete, colabo­
rando dichas alas con un tope emergente en cada una de las - 
placas, determinando el recorrido ascendente y descendente ma 
yimos de la misma.

3^.- "CAJA REGISTRADORA DE JUGUETE PER­
FECCIONADA", según reivindicaciones anteriores caracterizado 
sencialmente porque cada una de las placas está provista de 
m a  lengüeta flexible que constituye un apoyo de la placa en 
m  elemento de frente basculante, dispuesto transversalmente 
i dichas placas, cuyo frente bascula por dos brazos acodados 
extremos en el eje de basculación común de los brazos de pa-
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lancas de las teclas y se apoya, con tendencia constante por 
la acción de un elemento elástico de tracción, mediante un - 
apéndice inferior sobre el extremo libre del brazo de palan­
ca de una de las teclas del nivel superior, mientras que la 
otra tecla de dicho nivel está afectada por la presión de la­
na extensión lateral emergentes de un puente prensor común - 
que juega por dos horquillas extremas en el eje de bascula- 
ción común de los brazos de palanca.

18
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4^.- "CAJA REGISTRADORA DE JUGUETE PER 
FECCIONADA", según reivindicaciones anteriores caracterizado 
esencialmente porque el puente prensor incorpora en las hor­
quillas extremas sendos apíndices basculantes que constitu-- 
yen sendos gatillos de retención que combinan con topes pre­
vistos en la bandeja deslizante de la caja registradora la - 
cual esta solicitada por la acción de un elemento elástico - 

s.l fondo de la bandeja interferido y tensado por un apei 
dice emergente de la superficie de la carcasa por la que di­
cha bandeja de guia, cuya bandeja incorpora una base sonora 
de percusión dispuesta al alcance de un percutor flexor que 
solidario a la bandeja combina con un gatillo de diente de fu 
ga previsto en el alojamiento que en la carcasa se ha previs­
to para contener la bandeja.

$3.- Se reivindica por último como obje 
to sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so 
licita: "CAJA REGISTRADORA DE JUGUETE PERFECCIONADA".

30





D.
 L

U!
S 

Rt
BA

 
AR

tE
T





ES
CA

LA
 V

AR
'AB

LE


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



